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Resolución 1/07

Exposición de motivos:




La Unión Iberoamericana de Profesio-nales del  Turismo, (UIPT)  constituida  como una Asociación de organizaciones profesionales de diversos países de la Comunidad Iberoamericana tiene  entre sus fines esenciales:




“Ser una instancia permanente  que esti-mule  el dialogo, el conocimiento  entre los profesionales del ámbito Iberoamericano”




“Apoyar y promover programas de colabora-ción técnica por parte de los países miembros de la UIPT”




“Colaborar  con los gobiernos respectivos de los países miembros y proponer y desarrollar en su caso programas y acciones que coadyuven al cumplimiento de sus fines”

  En virtud de lo expuesto y con motivo de las reunión que con motivo de la celebración de Fitur 2007 en la Villa de Madrid, y en la sede de la Organización Mundial del Turismo, el día dos de Febrero, 

CONSIDERANDO:


Que la Organización Mundial del Turismo (OMT) ha establecido que el Día Mundial del Turismo a celebrarse el día 27 de septiembre de 2007. tendrá como lema y objetivo “ El Turismo abre las puertas a la Mujer”, como parte del programa de las Naciones Unidas  orientado al desarrollo de la igualdad de género. 


 Que las Cumbres Iberoamericanas de Presidentes y Jefes de Estado, así como los Ministros de Turismo, han destacado como prioritario que el turismo constituye un instrumento eficaz en la estrategia de combate de la pobreza y desarrollo de los pueblos.


Que en la mayoría de los países  en vías de desarrollo las familias en estado de pobreza y/o riesgo social tienen como cabeza de familia y responsable por su subsistencia a una mujer 


Que el desarrollo de los programas de medianas pequeñas y micro empresas para tener éxito requieren que éstos  se complementen y coordinen, como apoyo al desarrollo humano y profesional de las mujeres.


Que la mujer en la industria turística ha venido jugando por muchos años un rol determinante , tanto en posiciones técnico-operativas como  de liderazgo y jefatura, convirtiendo al turismo en uno de los sectores con mayor potencial para apoyar el desarrollo humano de la mujer.

RESUELVEN :


Primero: Impulsar  un programa de apoyo a las mujeres jefas de familia, para que encuentren por medio del turismo medios de trabajo, emprendimientos, y programa de mipymes que les permitan luchar con eficacia contra la pobreza y los riesgos sociales,


Segundo: Convocar a un foro sobre el rol de la mujer en la lucha contra la pobreza y las herramientas del turismo  que pueden ser utilizadas mas eficazmente, a celebrarse en San José , Costa Rica en 27 de Septiembre de 2007.
Tercero; Gestionar el apoyo de la Organización Mundial del Turismo para este Foro; de la Cumbre Iberoamericana de Jefes de Estado y de todos los Gobiernos de la Comunidad Iberoamericana de Naciones.


Cuarto: Encomendar el seguimiento de esta Resolución a la Secretaria General de la UIPT, con sede en San José, Costa Rica para llevar a buen termino su ejecución.
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